
No. d€.oniáto:0102 coñtrato conforme alartículo 94,ftácción lV d€ la LeY dellñpuesto sobre la Renta,
po. 5er Honof ar¡o5 Asirñilables.

Contl to de preslac¡ón de serv¡c¡o, brro el .at¡m.n d€ hoñoB.ior alm¡lables,
que celebran por una pane la Secr€taria de Educ.ción PÚbl¡ca del Estado, a ravés
del Dr. Homero Meneses Herñáñdeu. eñ su carácier de Secretario de Edutació.
Pública d€l Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará "l¡ §EPE" y por la otla
p.rte la peGona cuyos dáto§ se enuncian ensetuida, a qui€ñ en lo suce5ivo Y para

los efectos delprerente coñtrato se l€ deñominará 'El Pieitador d€ s€rv¡clos".

fERCERA.- Elpresente coñtratoteñdrá valid€¿ durante elperiodo comprendido del

01 al 31 d€ enero d.l.ño 2026, ac¡arando que "La S€PE" en cualquier mom€nto
podrá dar por terminádo el pretente contrato 5in responsabilidad para esta y tin
nec€ridad que med¡e resolución judic¡al.ltuna por incumplim¡ento de cualquiera

d€ las obligaciones ertablec¡das en ette contrato.

CUARÍ^. - "El Prestador de Servicior" se hace rerponsable d€ los da ño5 y perjuic¡os
que pof inobseruáncia o neSliSencia de su parte cautáfen a 'La sEPE", pof lo que

s€rá elúnko respon§able de la ejecución de sut servicios cuando no se aiusten á

los té.mino§ y coñd¡ciones d€l presente contrato.

ñombre PERALTAvaSOUE¿MARIANARCISA

R,F,C 
¡¡clon Íd.d 
Escolaíd.d LICENCIATURAENCONTADURIAPUBLTCA

oomt¡¡o 

E t.do c¡v¡l 
T.láioño 

Asirnismo "Las partes" podrá d.r por concluido dicho coñtrato con manera

añticipada y pr€vio av¡so por escrito con 15 dias d€ antic¡páción a la otra, por así

convenir con sus intereses personales. Becordañdo que por ninSún motivo €le
confato re considerafá prorrotativo Y5€ requerirá nuevament€ la celebración de

uñ nuevocontfato porescrito coñ l.5formal¡dade§ necesaria§ pa6 5u valide¿.

1,1, Qu€ el Estado d€ faxcala, e5 un. Entidád Federativa, Libre y Soberana, con
personalidad jurídica y p.fiñonio propio de conformidad con lo d¡spu€sto en lo5

artículo§ 40 y43 de la Constituc¡ón Pol¡t¡€a de los Estados Unidos Mexicanos y I de

la Confitución PolÍrica del Erado Libre ySoberano deTla¡cala. Asiñismo, "El Prerador de s€rvicios" ño terá cons¡derado como trab.jador n¡ de

base ni de confianra para los €fecto5 leSales y en partacula. para obtener las

Drestáciones de seSur¡dad social.1.2, Que acord€ con lo €stablecido eñ el articulo 1, 11 y 45 fracción I de la Lev

Orgánica d€ la Adminasnación Pública del Elado d€ llaxcala, la S€cretaría de

Educación Públi€a delEstado es re§ponsable de darcumplimientoa las oblitaciones
del Estado en mareria educativa y le coresponde elaborar, €jecutar y evaluar los

convenios que en materia educativa c€l€br€ elGob¡emo Federá|.

SEFA. - La "SEPE"y "ElPrenador de seNicio§' aceptan quetodo lo no previsto €n

€l pres€ñte contrato re retirá por las disposiciones @ntenidá§ en el (apitulo l, d€

¡or artículos 2254 al 2263 del Código Civ¡l para €l Estado Libre y Soberano d€

Tlaxcala. Las partes se someten a la iurisdicriór de los Tribunal€t del Ertado de

Tlarcal¡ y rensncian a cualquier otro tuero que por razón de 5u domicilio pres€nte

o futuro llegaran a t€n€r.
1.3. Que elDr. Homerc Meneses Hernánd€2, acred¡ta su pel50nalidad juridica .omo
Serretario de Educación Pública de¡Erado, mediante elnombrami€nto expedido
porla c. Gobernadora delEstado d€ rlarcala, con fecha 31de agosto dé 2021.

1.4. qu€ teñala cono domic¡lio el ubicado er Carret€ra Federal t¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, colon¡a Lar Animas, Código Poral 90030, en la ciudad

Leido el pres€nte conráto por lot compar€c¡€ntes, lo aceptan en cad. una de tus
part€rfrm.ñdo alcalceen señalde ratificación paratodos los efectos leSal€t a los

que h.y.lugar. En la Ciudad deTlaxcala, Tla¡(cala, eldía 01d..ne.o d.l.ño 2026.

OECLARACIONES

OE"IASEPE"

DEL "PRESfAOOR DE IOS SERVICIOs"

€i proemiod€l pres€nteinstrumentosonfidediSnos.

t¡t OE "LAS PARTES"

CLÁU5ULAs

QUIIYIA. . P.r. la interpreta(ión y cumplimi€nto del pretenle contr¿to, "La sEPE"

no adquiere ni reconoc€ oblitación al&na de carácter laboral a favor de "tl
Prestadorde Servic¡os" en vi.tud de no ser aplicables a la relación contrastuálque
consta d€ ene ¡ñ§trumento lor articulos I y 8 de la tey tederal d€l T.abajoj del

aniculo 8de la Ley tederald€ los rrabaiadores alServic¡o del Erado, .Pánado "8"
delartículo 123 de la Conrrtuc¡ón Politica de los Estados Unidos Mexicano§.

11.1. Manifiera bajo protera d€ decir v€rdad, que se encuentra en pleno goce d€

sus facuhades, con perronalidad jurídica y que los datos personales as€ntados €¡

"Lá 5EPE"

Di

-IBti8o"

"El Preltador d€ 5€rv¡c¡o§"

{

Narcita Peralta Vásque¿

de la SEPE

*féÍ¡8o"

lng. Esr¡¡rna Xochitémo

11.2. que no desempeña empleo, carto, €orñisióñ eñ el servicio público ni 5€--
encuentra inhab¡litado para el des€mpeño de e5tor, ásícomo que a la suscripción

del present€ contrato no está prestando seNicios por honorarios en la m¡sma y/o
distanta depend€ncia o €ntidad de la Administracaón Públíca Fed€ral y que no §e

encuentfa eñ algún otro puesto o situación que pud¡€ra générár conficto de

intereres para prestartor serv¡cios, objeto delp.esente contrato.

secretariodé Edu@ción Pú

E5tádo

L¡C.

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de S€Nicios" declaran que €s ru fi.rne voluntad
celebrar el presente rorttrato, palalo cual convie¡en en sujetarse a las tiguieñt€t:

PRIMERA. - "El Pr€stador d€ SeNic¡ot" ti€n€ la disponibilidad para cumplir con la

encomienda de "ta 5EPt", por €.de, re obli8a a prestar rus servicios eñ el horario
asitnado, como AUXILTAR ADMINlfiAflvo en elc€ntro d€ trabajo denominado
COSSIES, CON C.C.T. 29AO5OO01O¡ UBICADO E LIBRAMIEI{ÍO LUIS OOI{ALDO

coLosto 5/ , c.P. 9(100, APETATlflall, fLD(.

SEGU DA.- "La sfPE" seoblita a pagara "El Prelador de Servicios" únic¡mente la

percepcióñ por $6,000.00 (§E¡s MIL PEsos lnl1m M. .) de ,ÍáÍera neto
quincenal, despuér de la retencióñ de impu€stos sobre la.enta {|.s.fl). En niñtún
caeo dicha cantidad convenida podrá variar durante la vitenria del pretente

C.P. Oiáña R¡os Roldan

t.

.

c.P.

ll3. "El Prertador de Servicios' re obli& a aplicar lot conociniento§ que posee en

forma pe6onal, ¡ndep€ndiente e invañsfeñble cumpliendo y retpetando las

normatividad€r internas que ri6en "1. SEPE", consid€rando que ambas pa.tes son
plenamente consc¡entes de que elpreséñte coñtrato es de caráct€rc¡vil.
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LICENCIATURA EN CONTADURIA PUELICA

Telffono 

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

No. de contrato: 0102

Contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os ba¡o el rég¡men de honorarios asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se Ie denominará "El Prestador de Seruic¡os".

Nombre PERATTA VASqUEZ MARIA NARCISA

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os Asim¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del
01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡lidad para esta y sin
neces¡dad que med¡e resolución judicial alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera
de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Seru¡cios" se hace responsable de los daños y per.¡u¡c¡os

que por ¡nobservanc¡a o negl¡gencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus seruicios cuando no se a.¡usten a

los términos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera

ant¡cipada y previo aviso por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún motivo este
contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesar¡as para su validez.

QUINTA, - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡miento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere n¡ reconoce'obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡c¡o del Estado, apañado "B"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡m¡smo, "EI Prestador de seru¡c¡os" no será considerado como trabajador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestac¡ones de seguridad soc¡al.

SEXTA, - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se ret¡rá por las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capÍtulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡f¡cac¡ón para todos los efectos letales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Servicios"

Edad

R.F.C

Nac¡onal¡dad
Escolaridad

Domkilio

Estado civ¡l

L

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federativa, Libre y Soberana, con
personal¡dad jurÍdica y patrimonio propio de conformidad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Const¡tución Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con ¡o establecido en el artículo f, fl y 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obligac¡ones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad jurídica como
Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

DEL "PRESTADOR DE TOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus fucultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales asentados en
el proemio del presente ¡nstrumento son fided¡tnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el nt se

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripción
del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorarios en la misma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pud¡era generar conflicto de
¡ntereses para prestar los seruic¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndependiente e intransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

ilt. DE "LAS PARTES"

lll.1, "La sEPE" y "El Prestador de Seruicios" declaran que es su f¡rme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CTAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" t¡ene la disponibilidad para cumpl¡r con la

encom¡enda de "La sEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seruicios en el horario
as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado
COSSIE' CON C.C.T.29AOS0001D; UBICADO EN LIBRAMIENTO LUIS DONATDO

coLosto s/N, c.P.90600, APETATTTLAN, TtAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Servic¡os" ún¡camente la

percepción por 56,000.00 (sElS MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún
caso d¡cha cantidad convenida podrá var¡ar durante la vigencia del presente

('\

Dr, Homero Meneses
Secretar¡o de Educación

Estado

Autusto
de Recursos y

A a^4 -'f--¿ v

C.P:D¡ana Rios Roldan
Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

"Test¡to"

ln8. Esm¡rna Xoch¡temo Mol¡na
Analista

c.P. Peralta Vásquez

del

lL



No. de contrato:0102

Contrato de prestac¡ón de seruicios bajo el régimen de honorar¡os asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación

Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "ta SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de seruicios".

Nombre PERALTA VASQUEZ MARIA NARCISA

Edad 
R.F.C 

f{aclonalidad 
E§co|ar¡dad TICENCIATURAENCONTADURIAPUBLICA

Dom¡cilio 

Estado Civil 
Telélono 

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

1.1, Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con

personalidad.jurídica y patrimonio propio de conform¡dad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de

la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1,2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo 1, 11 y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obl¡Saciones

del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3, Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educación Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

II. DEL "PRESTADOR DE tos SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad iurídica y que los datos personales

el proem¡o del presente instrumento son f¡ded¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el seru¡c¡o pÚblico ni se

encuentra ¡nhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a

del presente contrato no está prestando seruic¡os por honorarios en la misma y/o

d¡stinta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situación que pud¡era generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los seru¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a aplicar los conocimientos que posee en

forma personal, independlente e ¡ntransferible cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades internas que r¡8en "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civ¡1.

ilt. DE "LAS PARTES"

lll,1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡8u¡entes:

CLÁUSUtAS

SEGUNoA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Serv¡cios" ún¡camente la

percepción por S5,0fit.00 (SEIS Mlt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún

caso d¡cha cant¡dad conven¡da podrá variar durante la v¡genc¡a del presente

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprend¡do del

01 al 31 de mazo del año2O26, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y sin

neces¡dad que medie resolución.¡ud¡c¡al alguna por incumpl¡m¡ento de cualqu¡era

de las obl¡gac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perjuicios

que por inobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de §us servic¡os cuando no se ajusten a
los térm¡nos y condic¡ones del presente contrato.

Asimismo "Las partes" podrá dar por conclu¡do dicho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o aviso por escr¡to con 15 dias de ant¡cipación a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesar¡as para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡cios" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabaio; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Seru¡c¡os" no será considerado como traba.iador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de seguridad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las dispos¡c¡ones conten¡das en el capÍtulo l, de

los artícufos 2254 al 2263 del Cód¡go Civil para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cción de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de marzo del año 2026'

,,La SEPE,, "El Prestador de Seruic¡os"

Peralta

secretario de Educación
Estado

L¡c.

'Testigo" 'Testigo"

a\

c.P.

del

- -\ C/.er*>-
6P:Otáña Rios Roldan

Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

lng.
Anal¡sta

Mol¡na

SEPE

L

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" t¡ene la d¡spon¡b¡lidad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliSa a prestar sus seruic¡os en el horario

asignado, como AUxILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado

COSSIES, CON C.C.T.29AOS0001D; UBICADO EN IIBRAMIENTO tUlS DONATDO

coLosto s/N, c.P.90600, APETATITLAN, TLAX.


